
ff BANCRTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

UNIÓN DE EMPRESARIOS GASOLINEROS DE CHIAPAS AC 

Nombre y Domicil io del Asegurado RFC:UEG0803079F8 

o 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

5643365 Prima Neta: 
UNIÓN DE EMPRESARIOS GASOLINEROS DE CHIAPAS AC Fecha de emisión: 12:00hrs 05/ENE/2022 Reducción: 

Calle y No: 8A. SUR PONIENTE 1584 Inicio Vigencia: 12:00hrs 03/ENE/2022 Rgo Pago Fracc.: 

Colonia: XAMAIPAK POPULAR 
Fin Vigencia: 12:00hrs 31 /DIC/2022 Derecho de Póliza: 

Población: TUXTLA GUTIÉRREZ 
Moneda: DOLARES Impuesto (IVA): $O.O 

CP: 29060 Forma De Pago: ANUAL Prima Total: 
Estado: CHIAPAS Tel.: Tipo Movimiento: B Prima 1er Recibo: 

Conducto Cobro: EFECTIVO Prima Recibos Subs 

Intermediario: 

ENDOSO TIPO 'B' 
AV R/5643365 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO Y A PARTIR DE LA FECHA 
IDNICADA, SE ACLARA LO SIGUIENTE: 

SE INCLUYE LA CLAUSULA DE REINSTALACION AUTOMATICA 
AL 100% CON COBRO DE PRIMA. 

DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES PERMANECEN SIN MODIFICACION. 

NRO. DE OPERACION DE ENDOSO: 419529313 

Artículos 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las 
estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. En testimonio de lo cual la Compañia firma la presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN, 12:00hrs 
05/ENE/2022 

Atención de Siniestros en México: 01-800-002-88-88 
Consulta, modificaciones y otros trámites: 01-800-227-27-24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron reg istradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. 

Original ASEGURADO 

1rma ut nza a 
Seguros Banone, S.A. de C.V. 

Grupo Financiero Banone 
Hidalgo 250 Pte. Col. Centro, Monterrey, N.L. C.P. 64000 

Tel. (0181) 81220200 R.F.C. SBG971124PL2 
Pagina Web: www.segurosbanorte.com.mx 



ff BANCRTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

UNIÓN DE EMPRESARIOS GASOLINEROS DE CHIAPAS AC 

Nombre y Domicilio del Asegurado RFC:UEG0803079F8 

1030480 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

5643280 Prima Neta: 
UNIÓN DE EMPRESARIOS GASOLINEROS DE CHIAPAS AC Fecha de emisión: 12:00hrs 05/ENE/2022 Reducción: 

Calle y No: 8A. SUR PONIENTE 1584 Inicio Vigencia: 12:00hrs 03/ENE/2022 Rgo Pago Fracc.: 

Colonia: XAMAIPAK POPULAR 
Fin Vigencia: 12:00hrs 31/DIC/2022 Derecho de Póliza: 

Población: TUXTLA GUTIÉRREZ 
Moneda: DOLARES Impuesto (IVA): $0. 

CP: 29060 Forma De Pago: ANUAL Prima Total: 
Estado: CHIAPAS Tel.: 

AVR/5643280 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO Y A PARTIR DE LA FECHA 
INDICADA, SE HACE CONSTAR LO SIGUIENTE 

CADA ASEGURADO QUE APAREZCA MENCIONADO EN LA 
PRESENTE POLIZA, SERA CONSIDERADO COMO REGULADO 
INDEPENDIENTE Y EL LIMITE DE RESPONSABILIDAD (SUMA 
ASEGURADA) PARA CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES 
AMPARADAS SON LAS SIGUIENTES: 

1. RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL POR DAÑOS A TERCEROS/ 
RC/INMUEBLES Y ACTIVIDADES $120,000.00 USO. 

2. RESPONSABILIDAD CIVIL AMBIENTAURA/CONTAMINACION 
MEDIO AMBIENTE (S) $45,000.00 USO. 

PERO SIN EXCEDER EL LIMITE DE RESPOSABILIDAD 
ESTABLECIDO EN LA PRESENTE POLIZA, POR CADA UNIDAD Y 
POR ASEGURADO 

Tipo Movimiento: 
Conducto Cobro: 

Intermediario: 

DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES PERMANECEN SIN MODIFICACION. 

NRO. DE OPERACION DE ENDOSO: 419524395 

1 e con en, o e Icaciones no conco ir a 
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las 
estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. En testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN, 12:00hrs 
05/ENE/2022 

Atención de Siniestros en México: 01-800-002-88-88 
Consulta, modificaciones y otros trámites: 01-800-227-27-24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. 

Original ASEGURADO 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero Banorte 

Hidalgo 250 Ple. Col. Centro, Monterrey, N.l. C.P. 64000 
Tel. (0181)81220200 R.F.C. SBG971124PL2 
Pagina Web: www.segurosbanorte.com.mx 



IS BAN □ RTE lsEGURos 
PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 

PLAN BÁSICO RESPONSABILIDAD CIVIL 

ombre o Razón Social : UNIÓN DE EMPRESARIOS GASOLINEROS DE CHIAPAS AC 

Calle y Número: 8A. SUR PONIENTE 1584 Código Postal: 29060 

Población/Munici io: TUXTLA GUTIÉRREZ Estado: CHIAPAS 
Colonia: XAMAIPAK POPULAR RFC: UEG0803079F8 

Correo Electrónico: Teléfono: 

DATOS DEL ASEGURADO 

Nombre del Asegurado: UNIÓN DE EMPRESARIOS GASOLINEROS DE CHIAPAS AC 

Calle y Número: 8A. SUR PONIENTE 1584 Código Postal: 29060 
Población/Delegación: TUXTLA GUTIÉRREZ Estado: CHIAPAS 
Colonia: XAMAIPAK POPULAR Teléfono: 
Correo Electrónico: 

DATOS DEL INMUEBLE ASEGURADO 
Calle y Número: 8A. SUR PONIENTE 1584 Código Postal: 29060 

Población/Delegación: TUXTLA GUTIÉRREZ Estado: CHIAPAS 

Colonia: XAMAIPAK POPULAR Teléfono: 

Fecha de Emisión: 22-11 -2021 

Vigencia: Moneda: DOLARES 
A las 12 hrs desde: 31 -12-2021 Hasta las 12 hrs: 31-12-2022 Forma de Pa o: ANUAL 

Prima Neta 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 

S.E.A: = Según Especificación Anexa. 
(S) : Sublímite. 

Prima Total 

SUMAS 
ASEGURADAS 

$120,000.00 S.E.A. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
Original Página 1 de 2 



Artículo 25 de la ley sobre el contrato de seguros: Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la 
oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que se reciba la 
póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o sus modificaciones. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte con domicilio en Av. Hidalgo No. 250 Pte., Centro, C.P. 64000, 
Monterrey, N.L., R.F.C.: SBG971124PL2, utilizará sus datos personales para cumplir con el contrato de seguro, consulte en 
nuestro Aviso de Privacidad Integral en www.segurosbanorte.com.mx 

Para cualquier aclaración o duda no resue ltas en relación con su seguro, contacte a la Unidad Especializada de Atención a 
Usuarios de la Compañía ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 195, Piso 1, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 800 627 2292, correo electrónico une@banorte.com o visite la página 
www.segurosbanorte.com.mx; o bien comunicarse a CONDUSEF ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 762, Colonia Del Valle, 
C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono 55 5340 0999 en la Ciudad de México y del Interior de la 
República al 800 999 8080, correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx o visite la página www.condusef.gob.mx 

Se le invita a consultar las limitaciones, exclusiones y restricciones del producto en las Condiciones Generales del mismo, 
las cuales están a su disposición en la página de internet www.segurosbanorte .com, también puede solicitarlas a su asesor 
o directamente a la Compañía en el número telefónico 800 500 2500. 

El testimonio de lo cual la Compañía fi rma la presente póliza en: Monterrey, N.L. a 31-Diciembre-2021 . 

Teléfono de Atención de Siniestros: 01-800-002-88-88 
Reporte Cristales y Asistencia: 01-800-227-27-24 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey N.L. 
R.F.C. SBG971124PL2 

No. de oficina: 070 
No. y nombre del Agente: 16526 

Seguros Banorte S.A. de C.V. 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
www.segurosbanorte.com 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran 
este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a partir del día 27 de Junio del 2012, con número de registro 
PPAQ-S0001-0053-2012/ CONDUSEF-000282-02. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
Original Página 2 de 2 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F..C. SBG971 124PL2 . 

ESPECIFICACION QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA POLIZA NO.: STDN-070-1030480-0-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: UNIÓN DE EMPRESARIOS GASOLINEROS DE 
CHIAPASAC 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1 

CALLE, NO. 
Y COLONIA 

BA. SUR PONIENTE 1584 XAMAIPAK POPULAR 

UBICACIÓN TUXTLA GUTIEREZ CHIAPAS 

ESTADO • • • 
CÓDIGO POSTAL • •, • 

SECCION/COBERTURA 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 
INMUEBLES Y ACTIVIDADES 
CARGA Y DESCARGA (S) 
CONTAMINACIÓN MEDIO AMBIENTE (S) 

DELEGACIÓN 
MUNICIPIO TUXTLA GUTIÉRREZ 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE 

$120,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 

S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V. 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 

Original Asegurado Página: 1 de 1 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 030480-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: UNIÓN DE EMPRESARIOS GASOLINEROS DE CHIAPAS AC 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos General es : 

ASEGURADO : UNION DE EMPRESARIOS GASOLINEROS DE CHIAPAS A. C . 

DOMICILIO FISCAL : 8A . SUR PONIENTE 1584 COL. XAMAIPAK POPULAR TUXTLA GUTIERREZ,CHIAPAS C.P. 29060 

RFC: UEG0803079F8 

a) Lista de sust a ncias i nd icando i nflamabil i dad, react ivid ad, r i esgos de salud y r i esgos específicos de cada una . 

Es i mport ante tambi én se especifique la canti d a d de cada u na de estas s u s t anci as y par a que se ut ilizan: GASOLINA 

PREMIUM, GASOLINA REGULAR Y DIESEL Y SE AMPARAN LOS RIESGOS DURANTE EL TRANSPORTE DE LOS COMBUSTI BLES POR 

VOLCADURA Y/ O COLISION DEL VEHI CULO; PUDIENDO CAUSAR DAÑOS A TERCEROS Y AL MEDI O AMBIENTE POR DERRAME, I NCENDIO, 

EXPLOSION, ETC . , Y SE TENDRIA QUE HACER UN TRABAJO DE REMEDIACION 

b) Especificar med i o de a l macenaje de l as sust a ncia s pel igr osas . Si es e n t a nques es i mport a nte especifi c a r como 

est án d i s p ues t os los tanques y s i se cuenta con un d i que de contenci ón : SE AMPARA LA RC TRANSPORTISTAS (RC 

I NMUEBLES Y ACTI VIDADES) Y LA RA (RESPONSABILIDAD AMB IENTAL), CONTAMI NACION AL MEDIO AMB IENTE (S) Y EL RIESGO 

CUBRE UN I CAMENTE EL TRAYECTO DESDE LA P LANTA DE DISTRIBUCION A LA GASOLINERA, NO CUBRE ALMACENAJE DE LOS 

COMBUSTIBLES EN TANQUES SOBRE TI ERRA, AL LLEGAR A LA GASOLINERA SE DESCARGARA LA MERCANCI A EN LOS TANQUES 

SUBTERRANEOS DE LA ESTACION DE SERVI CIO QUE TIENE TODAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD ESPECIFICADA POR LACRE Y LA ASEA 

Y SE CUBRE LA CARGA Y DESCARGA (S) 

c) Si es a tra vés de tanques es i mportant e confirma r si ést os están a terri zados : LOS SEMI REMOLQUES TIPO TANQUE 

PIPA DE LAS UNI DADES TRANSPORTADORAS DE LAS GASOLINAS Y DIESEL DEBERAN CONTAR CON EL DEBIDO ATERRIZAJE 

d ) En todos los casos se r equiere de u na descr ipción de los sist emas de segurida d: LAS UNI DADES QUE TRANSPORTAN 

LAS GASOLINAS Y EL DIESEL DEBERAN CONTAR CON EXTI NGUIDORES Y ADI TAMENTOS PROP IOS Y NECESARIOS PARA EL TRANSPORTE 

DE MATERI ALES Y/ O RESIDUOS PELIGROSOS DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD DE LA CRE Y DE LA ASEA 

e) En todos los casos se r equiere de u na copia de l os p r ocedi mi ent os de segurida d , copia del BCP (Bu siness 

Continuity P l a n) y, en especi a l , copia de t odos l os p r oced i mi e ntos p a r a l a mitigaci ón de impactos y d a ños 

ambi ental es en caso de a lgún incidente : NO SE CUBRE EL ALMACENAJE DE LAS GASOLINAS Y DI ESEL, UNI CAMENTE SE CUBRE 

EL RIESGO DURANTE EL TRANSPORTE 

f) Med i d a s de p r o t ección adi cional es p a r a e l uso de p ipas : LAS UNIDADES AMPARADAS DEBERAN CONTAR CON SEMIREMOLQUES 

TI PO TANQUE PIPA ADAPTADAS ESPECIALMENTE PARA TRANSPORTAR ESTE TIPO DE COMBUSTIBLES Y TAMBIEN CONTAR CON 

EXTI NGUIDORES DE ACUERDO CON LA NORMATI VIDAD DE LACRE Y DE LA ASEA 

LA RA (RESPONSABILIDAD AMBIENTAL) CONTAMI NACION MEDIO AMBIENTE (S), CUBRE ENTRE OTROS RIESGOS : 

l . GASTOS PARA ATENCI ON DE EMERGENCI AS 

2 . CONTENCI ON DE CONTAMI NANTES 

3 . MITIGACI ON DE IMPACTOS Y DAÑOS AMBIENTALES 

4 . RESTAURACION O COMPENSACION AMBIENTAL 

5 . CARACTERIZACI ON DE S I TI OS CONTAMI NADOS 

6 . REMEDI ACION DE SITIOS CONTAMINADOS 

* SE AMPARA SUBSIDI ARIA DE AUTOS POR $ 120, 0 00 . 00 DLLS 

* SE AMPARA CARGA Y DESCARGA CON SUBLIMITE DE $ 120 ,00 0 . 00 DLLS 

* SE AMPARARA (RESPONSABILI DAD AMBIENTAL) CONTAMINACI ON AL MEDI O AMBIENTE POR $ 45,00 0 . 0 0 DLLS POR EVENTO 

* SE AMPARAN LOS DAÑOS OCASIONADOS POR LOS SEMIREMOLQUES ENGANCHADOS A LOS VEHICULOS TI PO TRACTOCAMION 

MATERIALES O SUSTANCI AS QUE TRANSPORTA: AMBOS, GASOLINA Y DIESEL 

NUMERO DE UNIDADES DE TRANSPORTE CUBIERTAS : 20 (VEINTE) 

COMBUSTIBLES MB DE LA COSTA S . A. DE C .V . 

KENWORTH T660 TRACTOCAMI ON (2 TANQUES)MODELO 2013 MOTOR 79578 484 SERIE 3WKAD40X7DF842520 PLACAS 773AE8 

SEMI REMOLQUE TANQUE TYTANK 2013 CAPACIDAD 3 1, 0 00 SERIE 3T6N1T129DC000101 PALCAS 273UP 6 

Página: 1 Asegurado 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 030480-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: UNIÓN DE EMPRESARIOS GASOLINEROS DE CHIAPAS AC 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

SEMIREMOLQUE TANQUE TYTANK 20 08 CAPACI DAD 3 1, 0 00 SERIE 3TTTA32288T000 535 P LACAS 0 89UE7 

FLETERA AME S . A. DE C. V. 

KENWORTH T800B TRACTOCAMION (2 TANQUES) MODE LO 20 08 MOTOR 9NZ12451 SERIE 3WKDDBOXX8F815965 PLACAS 791DW6 

SEMI REMOLQUE TANQUE TYRRSA MODELO 2009 CAPACIDAD 32,000 SERIE 3R9TA09439R075056 PLACAS 289WB6 

SEMI REMOLQUE TANQUE TYRRSA MODELO 2008 CAPACIDAD 32,000 SERIE 3R9TA09468R07505 1 PLACAS 239WB6 

KENWORTH T660 TRACTOCAMI ON MODELO 2012 MOTOR 79526769 SERIE 3WKAD40X5CF839856 P LACAS 206- DW6 

SEMI REMOLQUE TANQUE TYRRSA MODELO 1997 CAPACIDAD 40,000 SERIE 97 - 3T- TRR- 1277 PLACAS 271WB6 

KENWORTH T370 CARRO TANQUE-PIPA MODELO 2013 MOTOR 734 460 0 4 SERIE 3BKHKN9X9DF38300 7 P LACAS 220- DW6 CAPACI DAD 19,400 

KENWORTH KENMEX T370 CARRO TANQUE-PIPA MODELO 20 15 MOTOR 73690142 SERIE 3BKHKM9X5FF303117 PLACAS 948DW6 CAPACIDAD 

20, 0 00 

FREIGHTLINER M2 52K6X2 CARRO TANQUE-PIPA MODELO 200 7 MOTOR 90 698 00 0647582 SERIE 3ALHCYCS67DZ20 792 P LACAS 24 4DW5 

CAPACI DAD 20, 0 00 

TANQUE ELIPTICO FREIGHTLINER MODELO 200 7 CAPACIDAD 20,00 0 SERIE 3ALHCYCS67DZ20792 PLACAS 244DW5 

KENWORTH T8 00B TRACTOCAMION (2 TANQUES)MODELO 20 19 MOTOR 801 1710 2 SERIE 3WKDD40X3KF8 77341 CAPACI DAD 30, 0 00 

SEMI REMOLQUE TANQUE SETTAR MODELO 2019 CAPACIDAD 30 ,00 0 SERIE 3A9S2B0 45KT256002 

SEMI REMOLQUE TANQUE SETTAR MODELO 2019 CAPACIDAD 30 ,00 0 SERIE 3A9S2B0 47KT256003 

GOMEZ ZABALETA FRANCI SCA OFELIA 

STERLING ACTERRA M- 50 0 CARRO TANQUE-PIPA MODEO 20 07 MOTOR 906980 00 59338 7 SERIE 2F ZHCHCS67AY2 1871 P LACAS 0 22DW5 

CAPACI DAD 20, 0 00 

TANQUE ELIPTICO TYRRSA MODELO 2006 CAPACI DAD 20, 0 00 SERIE 0 6/ RCC/01 4 PLACAS 022DW5 

MIER Y CONCHA BALTAZAR PEDRO AURELIANO 

KENWORTH T8 00B CARRO TANQUE-PIPA MODELO 2007 MOTOR 2KS99116 SERIE 3BKDLUOX47F 80 2288 PLACAS 858DW4 CAPACI DAD 21,000 

KENWORTH T8 00B TRACTOCAMION (2 TANQUES)MODELO 20 14 MOTOR 796788 19 SERIE 3WKDD40X2EF8 55304 PLACS 107EZ3 CAPACI DAD 

36, 0 00 CAPACIDAD 32,500 

SEMI REMOLQUE TANQUE TIASA MODELO 200 4 CAPACI DAD 36,000 SERIE 3T9EA09214T0790 26 PLACAS 777WB5 

SEMI REMOLQUE TANQUE TYTANK MODELO 20 07 CAPACIDAD 32,50 0 SERIE 3T9TA32257T0 62480 PLACAS 778WB5 

PLACAS 254AN3 

KENWORTH T8 00B TRACTOCAMION MODELO 2009 MOTOR 79290 636 SERIE 3WKDD40X89F 8 19 1 68 PLACAS 609DW5 CAPACI DAD 41,000 

SEMI REMOLQUE TANQUE I . G. S . A . MODELO 1999 CAPACIDAD 41,00 0 SERIE 3AHSF40 3XXM3AH0 54 PLACAS 021UE7 

KENWORTH T8 00B TRACTOCAMION MODELO 2009 MOTOR 9NZ16294 SERIE 3WKDDBOX39F 822726 PLACAS 658DW5 CAPACI DAD 45,000 

SEMI REMOLQUE TANQUE TRAYLFER MODELO 1993 CAPACIDAD 45,00 0 SERIE 93- TRF-3-T-0 320 PLACAS 48 2WB5 

KENWORTH T460 CARRO TANQUE- P IPA MODELO 2011 MOTOR 7310 8745 SERIE 3BKBL50XOBF830157 P LACAS 122DW6 CAPACIDAD 20 , 0 00 

SEMI REMOLQUE TANQUE SETTAR MODELO 2011 CAPACIDAD 20 ,00 0 SERIE STT01TSCH2011 

KENWORTH T8 00B TRACTOCAMION MODELO 2014 MOTOR 796311 43 SERIE 3WKDD40X8EF 849216 PLACAS 855AE8 CAPACI DAD 39,500 

SEMI REMOLQUE TANQUE PERALTA MODELO 1996 CAPACI DAD 39,500 SERIE 0 896VI C43- 0 01 PLACAS 095UE7 

KENWORTH T460 CARRO TANQUE- P IPA MODELO 201 4 MOTOR 7348 4461 SERIE 3BKBL50XlEF84 9240 P LACAS 8 57AE8 CAPACIDAD 20 , 0 00 

SEMI REMOLQUE TANQUE SETTAR MODELO 2013 CAPACIDAD 20 ,00 0 SERIE STT0 2TSCH20 13 

Página: 2 Asegurado 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 030480-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: UNIÓN DE EMPRESARIOS GASOLINEROS DE CHIAPAS AC 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

GASOLINERA CRUZ MANZUR SA DE CV 

KENWORTH KENMEX T370 TANQUE PIPA MODELO 2015 MOTOR 73673610 SERIE 3BKHLM9X6FF 30 2541 PLACAS CV5678B 

OPERADORA TONI NA SA DE CV 

KENWORTH T800B TRACTOCAMION MODELO 2017 MOTOR 79942643 SERIE 3WKDD 40X8HF 870703 PLACAS DB0 068A CAPACIDAD 30 ,00 0 

SEMI REMOLQUE TANQUE SETTAR MODELO 2017 CAPACIDAD 30 ,00 0 SERIE 3A9S2B0 50 HT256006 PLACAS 1BS9274 

KENWORTH T680 TRACTOCAMI ON MODELO 20 21 MOTOR 80284917 SERIE 3WKYD40X7MF520 099 CAPACIDAD 3 1,00 0 

SEMI REMOLQUE TANQUE SETTAR MODELO 2017 CAPACIDAD 3 1,00 0 SERIE 3A9S2B0 53HT256016 PLACAS 1BS6127 

GASOLINERA OCOCI NGO SA DE CV 

TRACTOCAMION I NTERNATIONAL MODELO 2018 MOTOR 79956987 SERIE 3HSDJAPT1JN494356 CAPACIDAD 36,00 0 

SEMI RREMOLQUE TANQUE TYTANK MODELO 2017 CAPACIDAD 36, 0 00 SERIE 3T6NlT432HC00 0239 

RUTA : TODA LA REPUBLICA MEXICANA 

NOTAS ACLARATORIAS PARA ESTA POLIZA PRI MARIA . -

UNO : 

REFERENTE A LAS CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA / CLAUSULA 4A . - RIESGOS NO AMPARADOS POR EL CONTRATO / 

I NCI SOS) / RESPONSABILIDADES POR DAÑOS ORIGINADOS POR CONTAMINACI ON U OTRAS VARIACI ONES PERJUDICIALES DE AGUA, 

ATMOSFERA, SUELOS, SUBSUELOS, O BIEN POR RUIDOS / PARA LA PRESENTE PÓLIZA NO APLICA ESTA EXCLUSI ÓN; POR LO TANTO, 

EL PRESENTE CONTRATO SI AMPARA EL RIESGO DE CONTAMI NACIÓN MEDIO AMBIENTE (RA) 

DOS : 

LA SUMA ASEGURADA PARA LA SECCI ON/ COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL (RC) ES POR $ 120 , 0 00 . 00 USD (CIENTO 

VEI NTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERI CA) POR EVENTO 

TRES : 

LA SUMA ASEGURADA PARA LA SECCI ON/ COBERTURA DE RA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL [CONTAMI NACION MEDIO AMBIENTE (S) ) ES 

POR $ 45,00 0 . 0 0 USD (CUARENTA Y CI NCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) POR EVENTO 

CUATRO: 

SE HACE CONSTAR PARA LA PRESENTE POLIZA QUE, POR TRATARSE DE UN SEGURO OBLIGATORIO, NO PODRÁ CESAR EN SUS EFECTOS, 

RESCI NDIRSE NI DARSE POR TERMI NADO DE MANERA PREVI A A LA FECHA DE FINALIZACIÓN DE LA VIGENCIA, DE CONFORMIDAD CON 

LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍ CULOS 20 . FRACCIÓN VII; 39 Y 150 BIS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO 

DEDUCIBLE : 10% SOBRE LA RECLAMACION CON MINI MO DE$ 75 . 0 0 DLLS 

Avi so de priva c i dad : p a r a conocer los t é r mi nos, favo r de r evi sar l a cláu sula consentimiento de uso de d a tos 

per sonales en l a página www . segurosba nort e . com y / o sol ici t a r una cop i a a s u e jecutivo de venta s . 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1030480-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: UNIÓN DE EMPRESARIOS GASOLINEROS DE CHIAPAS AC 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos General es : 

Datos del contratante 

Nombre o razón soci a l: UNI ÓN DE EMPRESARI OS GASOLINEROS DE CHIAPAS AC 

RFC: UEG08030 79F 8 

Conforme a los artículos 8°, 9°, 10° y 47° de la Ley Sobre e l Contrato de Seguros, he declarado 

todos los hechos a que se refiere este Contrato de Seguros, tal y como los conozco o debería 

conocer en el momento de firmarlo . Estoy informando que las decl araci ones o la inexactitud o 

falsedad de estas respecto de l os hechos importantes para apreci ación del r i esgo que se preguntan, 

podría originar la pérdi da del derech o a las i ndemnizaci ones que se deriven de la póli za que se 

expi da basada en las declaraciones anteri ores . 

Para todos los e f ectos l egales que pueda tener esta soli citud, declaro que todas las respuestas 

contenidas en la mi sma l as he dado personalmente, son verídicas y están completas, reconoci endo 

que l as declaraciones contenidas en la presente constituyen la base del contrato de seguro, 

aceptando en consecuenci a la obligación de pagar la prima y a j ustes correspondi entes al contrato, 

reci b i endo a cambio l os beneficios que se deri ven del mi smo . 

Hago constar, que me h e enterado deteni damente de l as condi c i ones generales que se anexan y que 

contendrá l a pól iza que en su caso exti enda Seguros Banorte, S . A. de c .v . , que otorgo de manera 

expresa mi conf ormi dad, y que acepto las obl igaci ones que l as mi smas imponen como Soli citante y 

en su momento Contratante del seguro . Así mi smo reconozco que estas condiciones podré obtenerl as 

en l a sigui ente Dirección Electrónica http : //www . segurosbanorte . com . mx y además otorgo mi consentimiento 

a f i n de que l a Compañía me entregue e l ectróni camente, en formato PDF, la documentación contractual del 

seguro descrito, a través del correo e l ectróni co 
Firma del contratante : _________ _ Fi rma del soli citante : __________ _ 

Seguros Banorte S . A. de c .v . Hi dal go No . 250 Pte . Col . Centro Monterrey N. L 

C. P . 640 00 R.F. C . SBG971124PL2 

Centro de contacto 01800- 500- 2500 

www . segurosbanorte . com . mx 

Original- Sucursal 

En cumpli mi ento a l o dispuesto en e l artícul o 202 de l a Ley de i nstituciones de Seguros y de Fianzas, la 

documentaci ón contractual y l a nota técni ca que i ntegran este producto de seguros, quedaron regi stradas ante la 

Comi s i ón Nacional de Seguros y F ianzas, a partir del día 11 de junio de 2015 con el número RESP-S000l- 0523- 2015 . 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
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ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 030480-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: UNIÓN DE EMPRESARIOS GASOLINEROS DE CHIAPAS AC 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos General es : 

Est i mado asegurado, a partir del 4 de abr il del 2015, entró en vigor la Ley de Insti tuci ones de Seguros y de 

Fianzas publi cada en el Di ari o Ofi c i al de la Federaci ón el d í a 4 de abr il de 2013 y la Ci rcu lar Única de Seguros y 

Fianzas publi cada en el Di ari o Ofi c i al de la Federaci ón el d í a 19 de d i c i embre de 2014, l as cual es especifican de 

forma d irecta la adecuación y s u stituci on de l os f ormatos y condiciones que i ntegran l a documentaci ón contractual 

de l os p r oductos de seguro especi ficados e n l a derogada Ley Gener al de Instit uci o nes y Sociedades Mutuali s t as de 

Seguros así como de l as ref e r enci as hechas a l a Ley sobr e el Contr a t o de Segu ro . 

El alcance de la actuali zaci ón e n ref e r enci a apl i cará para los formatos de Soli c i tud, Cuestionar ios, Car átu la de 

Póli za, Condi ciones Generales, Endosos, Certificados, Consentimi entos, Recibosde Pago de Prima s y Fol leto 

Expl icativo en el caso del ramo donde apl ique, conforme a l a d i sposi ción 4 . 1 . 14 de l a Circular Úni ca de Segur os y 

Fianza s . 

No obstante lo a sentado en l a s condi c i ones genera les del seguro se especi fica que p a r a esta poli za apl i can l a s 

siguient es modifica c i o nes : 

l . Leyenda de númer o de regi str o a nte l a Comisión Naci onal de Seguros y Fi anzas . 

El texto que se muestra : 

" La documentación contra ctual y l a nota técnica que i ntegra n este producto, están regi s trados ante l a Comi s i ón 

Naci onal de Seguros y Fi anzas, de conformidad con l o dispuesto por los artícu los 36, 36- A, 36-B y 36-D de la Ley 

Genera l de I nsti tuciones y Soci edades Mutual istas de Segu ros, b a j o e l r egi stro númer o __________ _ de 

fecha de _____ de 

Se sust ituye por: 

" En cumpl imiento a lo d i spuesto en el a rtículo 20 2 de l a Ley de Inst i tuci ones de Seguros y de Fia n zas, l a 

documentaci ó n contractua l y l a nota técni ca que i ntegr an este p r oducto de segur o, quedaron registrada s a nte l a 

Comi s i ó n Naci ona l de Seguros y Fianzas, a p a rtir del día 

2 . Uso de medi os e l ectróni cos . 

El texto que se muestra : 

de de __ , con e l número 

En l a parte relat i va al uso de medi os e l ectróni cos (web) se sujetara a lo dispuesto en el Artícu lo 36- E de l a 

LGISMS . 

Se sust ituye por: 

En l a parte relat i va al uso de medios electrónicos (web) se sujeta ra a lo d i spuesto en e l Artículo 214 de la LISF, 

que a l a l e tra d i ce : 

"ARTÍCULO 214 . 

La cel ebr ación de l as oper aci ones y la prestación de servi cios de las I nstituci ones, se podrán pactar medi a nte el 

uso de equi pos, medios electrónicos, ópti cos o de cual quier otra tecnol ogí a, s i stema s automat i zados de 

procesami ento de d a tos y r edes de telecomunicaci ones, y a sean p r ivados o públi cos, establ eciendo en l os contratos 

r espect i vos l a s bases p a r a determi na r l o s i gu i e nte : 

I. Las oper aci ones y servi c i os cuya prestaci ón se pacte; 

I I . Los medios de i dent ificación del usuario, as í como l as responsabi l i dades corr espondi entes a su u so, t a nt o para 

l as Inst i tuci ones como par a l os usuarios; 

I II . Los medi os por l os que se hagan constar l a creaci ón, transmisión, modifica c i o nes o extinción de der echos y 

obli gaci ones i nherentes a las oper aciones y servi c i os de que se t r a t e, i ncluyendo los métodos de autent i caci ón 

tales como contr aseña s o claves de acceso, y 

I V. Los mecanismos de confirmación de l a rea l i zación de las oper aciones celebrada s a través de cual quier medi o 

electr ó nico . 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
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ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 030480-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: UNIÓN DE EMPRESARIOS GASOLINEROS DE CHIAPAS AC 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

El uso de l os medios de identificaci ó n que se establezcan conf o r me a lo p r evisto por este art í culo, en sustitución 

de l a firma autógraf a, producir á l os mi smos efectos que las l eyes otorgan a los documentos cor respondientes y, e n 

consecuenci a, tendr án e l mismo val o r p r obatori o . 

La i nstal ación y e l uso de los equipos y medios señalados en el primer párrafo de este art í cul o se su j etar á n a las 

disposiciones de carácter gener al que, en su caso, emi ta la Comi s i ó n Nacional de Segur os y F ianzas." 

BASES PARA LA CONTRATACI ÓN A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS ( I NTERNET) 

Para l a contratación del seguro a t r avés de inter net y de conf ormi dad con e l art í cul o 214 de l a Ley de 

I nstituci ones de Seguros y de Fianzas (LISF) y e l Capí tulo 4 . 10 de la Circul ar Única de Seguros y Fianzas, emitida 

para l a Comisi ón Naci o nal De Segur os Y Fia n zas, se podrá efectuar a través de l a página electr ónica de l a Compañía 

www .banorte . com. mx, o a través de l os s i tios de los i ntermediar ios que la Compañía autor ice bajo l as bases que se 

establ ezcan en l os contr atos especiales que en su momento cel ebr en ambas partes; para la contr ataci ón del segur o 

se r eglamentar a de acuer do a los siguiente : 

A) El asegurado o contr atante podrá solicitar y obtener la coti zación del p r oducto deseado . 

B) El asegurado o contratante podr á sol icitar la contr ataci ón del segur o, para lo cual deberá ingresar en los 

campos requeri dos en la página electrónica de la Compañí a o de sus intermediarios, l os datos del Inmuebl e, sus 

datos personales como n ombre, dirección teléfono, corr eo e l ectróni co, así como los datos de su tarjeta de crédi to 

debito con la que e f ectuar a el pago de la Prima. 

C) En caso de que l a Compañía acepte e l r iesgo cubi erto, e l asegurado o contratante podrá i mpr imir la póli za que 

corr esponda a la soli citud de contratación, la cual servirá como medi o de prueba e n caso de que se requi e r a 

e f ectuará alguna aclaración . 

D) La Compañía propor cionará a l asegurado o contr atante los datos necesari os para la i dentificación y oper aci ón 

del segur o contr atado, i ncluyendo las car acter ísticas del seguro contratado, las condi ciones generales del 

contrato, l os datos de contacto para la atenci ó n de s i ni estros, quejas y r eclamaciones; así como real izar 

consul tas y / o solicitar modificaci ones a la póliza . 

Al ut i lizar la pági na e l ectróni ca para la contratación del segur o, e l asegurado o contratante acepta y r econ oce su 

r esponsabil idad por el uso adecuado de la mi sma . 

La i nformación que resguar de la Compañí a, tales como grabaciones en medios magnéticos y arch ivos e l ectróni cos, se 

considerarán como medios de prueba para demostrar l a contratación del seguro, así como los térmi nos y condici ones 

del mi smo, para todos los efectos legal es que se requi e r a n. 

La Compañía garanti za la protección y confidenciali dad de l os datos propor c i o nados por e l contratante, y 

únicamente proporcionara l os datos de i dentificación del contratante a la insti tución bancaria que maneje la 

cuenta de l a tarjeta de c r édi to p r oporcionada por el contratante para el pago de la prima del segur o . 

En caso que la persona que real ice l a sol ici tud no sea el asegurado, e l asegurado acepta como suyas todas las 

declaraciones y manifestaciones efectuadas a l a Compañía por qui en real izo l a sol ici tud . 

3 . I ndemnizaci ón por mor a . 

El texto que se muestra : 

ARTÍCULO 135 Bis LEY GENERAL DE INSTITUCI ONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS . 

Se sustituye por: 

De acuerdo a l o establecido por e l ARTÍCULO 276 LEY DE I NSTI TUCI ONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS : 

Si una Instituci ó n de Seguros no cumple con las obl igaci o nes asumi das en el contr ato de seguro dentro de l os 

plazos con que cuente legalmente par a su cumpl imi ento, deberá pagar al acr eedor una indemni zación por mora de 

acuerdo con lo siguiente : 

I. Las obli gaciones en moneda naci onal se denominar á n en Unidades de Inver s i ó n , al val or de éstas en la f echa del 

vencimiento de l os plazos refer idos e n la parte i ni cial de este artícul o y su pago se h a r á e n moneda nacional , al 
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valor que l as Unidades de I nver sión tengan a l a fech a en que se efectúe e l mismo, de con for midad con lo d i spuesto 

en el párrafo segundo de l a fracci ón VI I I de este art í culo . 

Además, l a I nsti tución de Segur os pagará un inter és morator io sobr e l a obl igaci ón denominada en Unidades de 

I nversión con for me a lo d i spuesto en e l párr afo anterior, el cual se capital izará mensual mente y cuya tasa será 

i gual al resul tado de multipl icar por 1. 25 el costo de captación a p l azo de pasivos denominados e n Unidades de 

I nversión de l as instituciones de banca múltiple del paí s, publicado por el Banco de Méxi co en el Diario Oficial 

de l a Feder aci ón, cor respondi ente a cada uno de l os meses en que exista mora; 

I I . Cuando la obligación principa l se denomine en moneda extr a n jer a, adici onalmente a l pago de esa obligación, la 

I nstituci ón de Seguros estará obli gada a pagar un i nterés mor atori o el cual se capital izará mensual mente y se 

calcul ará aplicando al monto de la propia obli gación, e l porcentaje que resulte de mul tipli car por 1 . 25 e l costo 

de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de l os Estados Unidos de Amér ica, de las i nsti tuciones de 

banca múl t iple del país, publ icado por e l Banco de México en el Diario Ofi c i al de la Federación, corr espondiente a 

cada uno de los meses en que exista mor a; 

I II . En caso de que a la fecha e n que se reali ce e l cálculo no se hayan publ icado las tasas de r eferenci a para el 

cálcul o del interés moratorio a que aluden l as f r acciones I y I I de este artículo, se apl icará l a del mes 

i nmedi ato anterior y, para e l caso de que n o se publiquen dichas tasas, e l i nterés mor atori o se computar á 

multiplicando por 1. 25 l a tasa que l as susti tuya, con for me a las disposiciones aplicables; 

I V. Los i ntereses mor atori os a que se r efier e este artículo se generarán por d í a, a partir de la fecha del 

vencimiento de l os plazos refer idos e n la parte i ni cial de este artícul o y hasta el d í a en que se e f ectúe el pago 

previsto en e l párr afo segundo de la f r acción VI I I de este artícul o . Para su cálculo, las tasas de ref e r encia a 

que se refiere este artículo deber án d i v i di r se entr e trescientos sesenta y cin co y mul tipli car el r esultado por e l 

número de días corr espondi e ntes a los meses en que persista el i ncumpli miento; 

v . En caso de repar ación o reposición del ob jeto s i niestrado, la i ndemnizaci ó n por mor a consisti rá únicamente en 

el pago del interés corr espondi e nte a l a moneda en que se haya denominado la obli gación pri ncipal conf orme a las 

fracci o nes I y I I de este artículo y se calcul ará sobr e el importe del costo de l a r eparaci ó n o reposici ón; 

VI . Son i r r e n unciables l os derechos del acreedor a las prestaciones i ndemnizatori as establecidas en este artículo. 

El pacto que pretenda extin gui rlos o r educi r l os no surtirá e f ecto legal alguno. Estos derechos sur g i rán por e l 

solo transcurso del plazo establecido por la Ley para e l pago de l a obl igaci ó n principal, aunque ésta n o sea 

l íquida en ese momento . 

Una vez fijado el monto de la obli gación principal conf orme a lo pactado por las partes o en l a resol uci ón 

definitiva dictada en juicio ante e l juez o á rbitro, l as p r estaciones i ndemnizatorias establecidas en este 

artículo deber án ser cubiertas por l a I nstitución de Seguros sobre e l monto de la obli gación pri ncipal así 

determinado; 

VII . Si en el j uici o respect i vo resulta procedente la reclamación, aun cuando no se h ubiere demandado e l pago de 

l a i ndemnizaci ón por mor a establecida en este artículo, el j uez o árbitro, además de l a obl igaci ó n principal, 

deberá condenar al deudor a que también cubr a esas prestaciones conforme a l as fracciones precedentes; 

VII I. La indemni zación por mora consistente en e l sistema de actualización e intereses a que se refieren l as 

fracci o nes I, I I , I I I y IV del presente artículo será aplicable en todo tipo de seguros, salvo tratándose de 

seguros de cauci ó n que gar a nticen indemni zaciones r elaci o nadas con e l i mpago de créditos fi scales, en cuyo caso se 

estará a lo d i spuesto por el Código Fiscal de la Feder ación . 

El pago que real ice l a I nstitución de Seguros se hará en una sol a exhibici ón que compr e nda el saldo total por l os 

siguientes conceptos : 

a) Los intereses morator ios; 

b) La actualización a que se refiere e l primer párr afo de l a f racción I de este artículo, y 
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c) La obligación p r incipal. 

En caso de que l a I nstitución de Seguros no pague en una sola exhibición l a total idad de los i mportes de l as 

obli gaciones asumidas en el contrato de seguros y l a i ndemnizaci ón por mora, los pagos que reali ce se apli car án a 

l os conceptos señal ados en e l orden establecido en el párrafo anterior, por lo que l a i ndemnización por mora se 

continuar á gener a ndo e n térmi nos del p r esente artículo, sobre e l monto de la obli gación pri ncipal no pagada, hasta 

en tanto se cubr a en su total idad. 

Cuando la I nstituci ón interponga un medio de defensa que suspenda el procedimiento de ejecución previsto en esta 

l ey, y se dicte sentenci a firme por la que queden subsistentes l os actos i mpugnados, el pago o cobr o 

corr espondi e ntes deberán i ncluir l a i ndemnización por mora que hasta ese momento h ubiere gener ado l a obl igaci ón 

principa l , y 

I X. Si la I nstituci ón de Seguros, dent r o de los plazos y términos legal es, no e f ectúa el pago de las 

i ndemnizaci o nes por mora, el j uez o la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuari os de Servicios 

Financier os, según corresponda, le i mpondrán una multa de 100 0 a 1500 0 Días de Salar io . 

En el caso del procedimi ento administrat i vo de ejecuci ón p r evisto e n e l a r t í cul o 278 de esta Ley, si la 

i nstituci ón de seguros, dent r o de los plazos o términos legal es, no e f ectúan e l pago de l as indemnizaciones por 

mora, la Comisión l e impondrá l a mul ta señal ada en esta f racción, a petici ón de l a autoridad e jecutor a que 

corr esponda conforme a l a f racción I I de dich o a r t í cul o . 

4 . Competencia . 

El texto que se muestra : 

En caso de contr oversia, el que j oso podrá hacer val er sus derechos en l os térmi nos previstos por e l Art í culo 50 

Bis y e l Tí t ulo 5 Capítul o I de l a Ley de Protecci ó n y Defensa a l Usuario de Servicios Financieros, as í como el 

Art í culo 136 de la Ley General de Insti tuciones y Soci edades Mutualistas de Segur os . 

Se sustituye por: 

En caso de contr oversia, el quejoso podrá hacer val er sus derechos en l os térmi nos previstos por e l Art í culo 50 

Bis y e l Título 5 Capítul o I de l a Ley de Protecci ó n y Defensa a l Usuario de Servicios Financieros, as í como el 

Art í culo 277 de la Ley de I nsti tuciones de Seguros y de Fianzas (LISF) . 

Las reclamaciones deberán presentarse dentro del térmi no de dos a ños contados a partir de que se p r esente el hech o 

que les dio o r igen , o en caso, a par tir de l a negativa de l a Compañía a sati sfacer l as p r etensiones del 

r ecl amante, o una vez vencido el plazo a que se refiere e l Art í culo 71 de l a Ley Sobr e el Contr ato de Seguro . 

La competencia por terri torio para demandar en materia de seguros ser á deter minada, a elección del reclamante, e n 

r azón del domicilio de cualquiera de las del egaci ones de la Comi s i ó n Nacional par a l a Protección y Defensa de l os 

Usuari os de Servici os Financieros. Asimismo será competente el Juez del domi cil io de dicha del egaci ón, cualquier 

pacto que se estipule contrar io a lo d i spuesto en este párr afo, será nulo . 

Favor de solicitar la carta de e ntrega y aceptaci ón de Condiciones General es de Seguro por medio e l ectróni co 

Acompaña a la presente Fol leto con l os Derechos como Contratante, Asegurado y / o Beneficiario de un seguro . 

En caso de cualquier duda, ponemos a tu disposición n uestro Centro de Atenci ó n 01800 8 37 1 133 d i sponible de 8 : 0 0 

a.m. a 8 : 00 p . m. 

Adicional mente, puedes acudir a n uestra Unidad Especializada de Atención al Público, ubicada en Av . Paseo de la 

Reforma No. 50 5, Piso 43, Col onia Cuauhtémoc, C . P . 06500 , De l egaci ó n Cuauhtémoc Ciudad de Méxi co, con un horari o 

de atención de lunes a viernes de 09 : 00 a 13 : 0 0 ho r as . 

Atentamente 

SEGUROS BANORTE, S . A. DE C. V. , Grupo Financiero Banorte . 

En cumpli mi e nto a l o dispuesto e n e l a r t í cul o 202 de l a Ley de i nstituciones de Seguros y de Fianzas, la 

documentación contr actual y l a nota técni ca que i ntegr an este p r oducto de segur os, quedaron regi str adas ante la 
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Comi s i ón Nacional de Segur os y F ianzas, a partir del día 11 de junio de 2015 con el númer o RESP-S00 01- 0523- 2015 . 
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Anexos General es : 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 

CONDICIONES GENERALES 

Cláusula la.- Mater ia del segur o . 

La Compañía se ob l i ga a pagar l os daños, as í corno l os perjuicios y daño moral consecuenci a ! , que e l Asegur ado 

cause a t e r cer os y por l os que ést e deba responder, conforme a l a legislación a p l icab l e en mat e r ia de 

r esponsabil idad civil v i gent e en l os Estados Unidos Mexi canos ( o legislación ext ran jera en e l caso de que se 

hubi ese convenido cobertura conf o r me a las condiciones part iculares par a el segur o de responsab i lid a d c i v i l por 

d a ños e n e l extr a n jer o), por hechos u omi siones no dol osos ocurr i dos durante la vigencia de esta póli za, y que 

causen la muer te o e l menoscabo de l a sal ud de d i c hos terceros, o el deter ioro o la dest r ucción de b i e nes 

propiedad de l os mi smos, según las cláusulas y especificaci ones pact adas en est e contr a t o de seguro . 

Cláusula 2a.- Al cance del segur o . 

A) La obl igaci ón de l a Compañía comprende : 

1 .- El pago de l os daños, p e r j uici os y daño moral consecuenci a!, por los que sea responsab l e el Asegurado, 

con for me a lo previ s t o en est a p ó l iza y en l as cond ici ones par t i cular es respect ivas . 

2 .- El pago de l os gastos de def ensa del Asegurado, dent ro de las condi ciones de est a p ó l iza . Esta cob e r tura 

i ncl uye, entre otros : 

a) El pago del i mport e de las primas por f ianzas j udiciales que e l Asegurado deba o t o r gar , e n garantí a de l pago de 

l as sumas que se le r ecl amen a títul o de responsab i lid a d c i v i l cubier ta por est a p ó l iza . En consecuencia, no se 

considerarán comp rend idas, dent ro de las obl igaci ones que l a Compañía asuma bajo est a p ó l iza, las pri mas por 

fianzas que deban otorgarse corno caución p a r a que el Asegur a do alcance s u l i b e r tad prep a r a t ori a, p r ovisi onal o 

condicional , dura nte un proceso penal . 

b) El pago de los gastos, costas e i ntereses l egales que deba pagar el Asegurado p o r r esolución j udicial o 

arbi t r al ejecutoriadas . 

c) El pago de los gastos en que incurra el Asegur a do, con mot ivo de l a trami tación y l iquid aci ón de l as 

r ecl amaci ones . 

B) De l imi tación del alcance de l seguro . 

1 .- El l í mi te máximo de responsabi l i dad para l a Compañía, por u no o t o dos los siniestr os que puedan ocur r i r 

durant e un a ñ o de seguro, es la suma asegurada indi cad a e n la póli za . 

2 .- La ocur renci a de var ios d años durante la vigencia de la póli za, procedentes de l a misma o igual causa, será 

considerada corno u n solo sin i estro, el cual, a su vez , se t endrá corno r eal izado en el momento en que se produzca 

el pri mer d a ñ o de l a ser ie . 

3 .- El pago de l os gastos a que se r efi e r e el punto 2 del i nciso a) est ará cubi e r to en forma adi cional, pero s i n 

exceder de una suma i gual al 50 % del l ímite de r esponsabil i d ad asegurada en esta póli za . 

Cláusula 3a . Responsabil i d ades no amp a r a d as por el contr ato, p e r o que pueden ser c ubiertas med iante convenio 

expr eso . 

Qued an excl uidas del segur o, pero podrán ser cubi e r tas medi ante conveni o expreso : 

a) Responsabil i d ades ajenas, en las que el Asegur a do, por convenio o contr a t o, se compromet a a l a sustitución del 

ob l i gado o r igi nal, para rep a r a r o indemni zar eventuales y futuros daños a terceros en s u s personas o e n sus 

propiedades . 

b) Responsabil i d ades p o r d a ños ocasi o nados a t ercer os por l os p r o duct os fabricados, entregados o sumi nist r ados p o r 

el Asegur a do, o bien p o r l os t r aba j os e jecuta dos . 

c) Responsabil i d ades p o r d a ños ocasi o nados a bienes p r opied a d de t ercer os : 

l . Que estén en p o de r del Asegurado p o r arrendami ento, comodato, depósi to, o por disposición de a uto r idad. 

Página: 10 Asegurado 



ff BAN CRTE lsEGURos 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 030480-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: UNIÓN DE EMPRESARIOS GASOLINEROS DE CHIAPAS AC 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

2 . Que hayan sido ocasi onados por las activi dades normal es del Asegur ado en estos b i enes (elabor aci ón, 

manipulación, t r a n s f ormaci ó n , r eparaci ón examen y otras a nálogas) . 

En el caso de bienes i nmuebles, esta excl u s i ón r i ge cuando d i chos bienes, o parte de ellos, hayan sido objet o 

directo de esas actividades . 

Tampoco quedan cubi ertas l as responsabi l i dades, si los supuestos mencionados en l os inci sos 1 y 2 anteri o r es se 

dan en la persona de u n empleado o de un e ncar gado del Asegu r ado, e n e l desempeño de s u trabajo. 

d) Responsabi l idades por r ecl amaci ones presentadas e ntre s í por las per sonas f í s i cas o morales mencionadas como 

asegu r ados e n esta póli za . 

e) Responsabi l idades por daños causados con mot i vo de obras, construcci o nes, ampl iaciones o demoliciones . 

Cláusula 4a .- Ri esgos n o ampa rados por e l contrato . 

Queda e ntendido y convenido que este seguro en ningú n c a so ampar a, ni se r efier e a : 

a ) Responsabi l idades provenientes del i ncumpli mi ento de contr a t os o convenios, cuando d i c h o i ncumpl imiento n o haya 

producido l a muert e o e l menoscabo de l a sal ud de terceros, o e l deterioro o l a destrucción de bienes p r opiedad de 

l os mi smos . 

b) Responsabi l idades por prestaci ones sust itutori as del i n cumpli mi e nto de contratos o conveni os . 

c) Responsabi l idades der ivada s del uso, propiedad o posesi ón de embar caci ones, aeronaves y vehícu los ter rest r es de 

mot or, s a lvo que estos últimos estén destinados a s u empleo excl usivo dentro de l os inmuebl es del Asegur ado y no 

r equieran de placa para su empl eo en luga res públ icos . 

d) Responsabi l idades der ivada s de d a ños ocasionados dolosamente . 

e) En caso de ser el Asegurado u n a persona física , responsabi l idades der i vadas de daños sufridos por : cónyuge, 

padr es, hijos, hermanos, padr es polí t i cos, her manos polí t i cos u otros pari entes del Asegurado, que habiten 

permanentemente con él . 

En caso de ser el Asegur ado una person a mora l, responsabili dades derivadas de daños suf r i dos por: consejer os, 

directores, soci os, admi ni s t r adores, gerent es u otr as persona s con función directiva, as í como por sus cónyuges o 

por sus par ientes que habiten permanentemente con ellos, según se i ndica en el párrafo anteri or . 

f) Responsabi l idades por daños causados por : 

l. I nconsistenci a, h undi mi e nto o a sent ami e nto del s u e l o o subsuelo . 

2 . Fal ta o i n s u fici encia de obr as de consoli daci ón para evi t a r l a pérdida de sostén necesar io a l suel o o subsuelo 

de propi edades veci na s . 

g) Responsabi l idades por daños oca s i o nados por guer ra u o t r os actos bél icos, revolución, rebel ión, mot i nes, 

hu e l g a s, actos de terrorismo o de terrori s tas, actos vandál icos, o daños que se ori ginen por disposiciones de 

autori dades de Derecho o de hecho, act os de terrori smo o de terroristas. 

h) Responsabi l idades imputabl es a l Asegu r ado, de acu e r do con la Ley Federa l del Trabajo, l a Ley del Seguro Soci al 

u otra d i sposi c i ó n compl ementa r ia de d i chas leyes . 

i ) Responsabi l idades profesionales. 

j) Por daños causados por caso f o r tuit o o fuer za ma yor. 

k) Culpa g r ave e i nexcusable de l a víctima . 

1 ) Por daños oca s i onados por : a sbestos, fibr as de amianto, t abaco, d i oxin a s, d i met i l i socia nato, bifeni l es 

poli c l orados, c l oroflu o r ocarbonos, clor ofenoles, así como daños genéticos . 

m) Por multas, ni por cual qui e r c l ase de sanci o nes penales o f ianzas ni por cauci o nes para gar antía de l a 

i nvestiga c i ó n , ni del p r oceso pen a l . 

n) Responsabi l idades como consecuencia de extr aví o de bienes. 

o) Responsabi l idades por daños oca s i o nados por reacci ón nuclear o contami nación r adi oact i v a . 

Además de l as a r r i ba i ndicada s, l a Compañía en ningú n c a so cubre : 
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p) Responsabi l idad c i vi l bienes en custodia . 

q) Responsabi l idades p o r siniestros ocurr idos e n e l extr a n jer o y/o demandas e n e l extr a n jer o . 

r ) Responsabi l idad c i vi l por e l uso de explosi vos . 

s) Responsabi l idades p o r daños ori g i nados por contaminación u o tras var iaciones perjudici a l es de agua, atmósfer a, 

suel os, subsuelos, o bien p o r ruidos . 

t) Responsabi l idades p o r daños ocasi o nados a bienes p r opiedad de terceros: 

l. Que estén en p o der del Asegurado p o r arrendami ento, comodato, depósi to, o por d isposición de autor idad. 

2 . Que hayan sido ocasionados por las activi dades normal es del Asegur ado en estos b i enes (elabor aci ón, 

manipulación, t r a n s f ormaci ó n , r eparación examen y otras a nálogas) . 

En el caso de bienes i nmuebles, esta exclus i ón r i ge cuando d i chos bienes, o parte de ellos, hayan sido objet o 

directo de esas actividades . 

Tampoco quedan cubi e r tas l as responsabi l i dades, si los supuestos mencionados en l os incisos 1 y 2 a nteriores se 

dan en la persona de un empleado o de un e ncar gado del Asegur ado, e n e l desempeño de su traba jo . 

u) Responsabi l idades p o r daños punitivos o e j empl a r es . 

v) Toda r esponsabil idad asumi d a por el Asegurado, bajo cual quier contrato f ormal p o r virtud del cual asuma 

r esponsabil idad(es) distinta(s) de l as que cubre esta Póliza. 

Cláusula Sa.- Terri torial i dad del segur o . 

Esta póli za ha sido contratada conf orme a las leyes mexi canas y para cubri r daños que ocurr a n dentro del 

territorio de los Estados Unidos Mexicanos . 

Cláusula 6a.- Prima . 

a ) La prima a cargo del Asegurado vence en el momento de la celebr aci ón del contr a t o y, sal vo conveni o en 

contrario, se entenderá que el periodo del seguro es de un año . 

b) Si el Asegurado h a optado por el pago f raccionado de la prima, las exhibiciones deberán ser por períodos de 

i gual d uración, no inf e r iores a u n mes, con venci mi e nto al inici o de cada periodo pactado, y se apl icarán los 

r ecargos autor izados p o r l a Comisi ón Nacional de Segur os y Fia n zas a l a fecha de expedici ón de l a pól iza, la cual 

se dará a conocer por escr ito a l Asegur ado . 

c) El Asegurado gozar á de un periodo de espera de treinta d í as naturales par a l iquidar e l total de l a p r ima o de 

cada una de sus f racciones convenidas. 

Los efectos de este contrato cesar án automáticamente a l as doce horas (mediodía ) del último d í a del perí odo de 

espera, si el Asegurado no h ubiese cubi e r to e l tot a l de la prima o de su fracci ón pactada. 

d ) La prima convenid a debe ser pagada en las ofi cinas de la Compañía, contra entr ega del recibo cor respondiente . 

Cláusula 7a-. Prima de depósito . 

Para e f ectos de este segur o, se enti e nde p o r prima de depósito l a canti dad total que r esulta de apl icar l a cuota 

de r iesgo sobr e el monto esti mado proporcionado por e l Asegur ado en su sol icitud, de acuerdo a l a base tarifaría 

corr espondi e nte . Di cha pri ma será ajustada a l fi nal de l a vigencia de este seguro, con base en el monto real que 

dec l a r ará el Asegur ado, quien se obl iga, además a pagar la dife r encia que resul te entr e l a prima de depósi to y la 

prima definitiva. 

Asimismo, l a Compañía se obli ga a devol ver a l Asegurado la canti dad que, en su caso, l e cor responda . 

Cláusula Ba.- Ded ucible . 

De acuerdo con l o señalado en l a car átula de l a pól iza y, en su caso, en l a especifi cación o cédula 

corr espondi e nte a l as condic i ones particular es que se h ubieren contratado, siempr e quedar á a car go del Asegur ado, 

en cada siniestr o, una cantidad denominada deduc ible . 

Cláusula 9a.- Disposi ciones en caso de s i n iestro . 

a ) Avi so de recl amaci ó n: 
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El Asegurado se obl iga a comuni car a la Compañía, tan pronto tenga conocimiento, las recl amaci ones o demandas 

reci b i das por é l o por sus representantes, a cuyo e f ecto, l e remitirá l os documentos o copi a de los mismos, que 

con ese motivo se l e hubieren entregado y la Compañía se obli ga a manifestarle, de i nmedi ato y por escri to, que no 

asume la d i recci ón del proceso, s i ésta fuere su decisión . 

Si no reali za d i cha manifestaci ón en la forma previ sta, se entenderá que l a Compañía ha asumido la d i recci ón de 

l os procesos seguidos contra e l Asegurado y éste deberá cooperar con e l la, en l os términos de los siguientes 

i nci sos de esta cláusula . 

En el supuesto de que la Compañía no asuma l a dirección del proceso, expensará por antici pado, al Asegurado, hasta 

por la cantidad que se obl igó a pagar por este concepto, para que éste cubra los gastos de su def ensa, l a que 

deberá real izar con l a dil igencia debida . 

b) Cooperación y asistenci a del Asegurado con respecto a la Compañía : 

El Asegurado se obl iga, en todo procedi mi ento que pueda ini c i arse en su contra, con motivo de la responsabil i dad 

cubi erta por el seguro : 

- A proporcionar los datos y pruebas necesarios, que l e hayan s i do requeri dos por la Compañía para su def ensa, en 

caso de ser ésta necesaria o cuando el Asegurado no comparezca . 

- A ejercitar y hacer valer l as acci ones y defensas que le correspondan en Derecho . 

- A Comparecer en todo procedimiento . 

- A otorgar poderes en favor de los abogados que la Compañía designe para que l o representen en los citados 

procedimi entos, en caso de que no pueda i nterveni r en f orma directa en todos los trámi tes de dichos 

procedimi entos . 

Todos los gastos que efectúe e l Asegurado, para cumpli r con dichas obli gaciones, serán suf ragados con cargo a l a 

suma asegurada relat i va a gastos de defensa . 

Si l a Compañía obra con negl i genci a en la determi nación o dirección de la def ensa, l a responsabi lidad en cuanto a l 

monto de los gastos de dicha def ensa no estará su jeta a ningún l ímite . 

c) Reclamaciones y demandas : 

La Compañía queda facultada para e f ectuar la l iquidaci ón de l as reclamaciones extrajudici a l o j udicialmente, para 

diri g i r jui cios o promociones ante autori dad y para celebrar convenios . 

No será oponible a la Compañía cualquier reconoci mi ento de adeudo, transacci ón, convenio u otro acto j urídico que 

i mpl ique reconocimi ento de responsabil i dad del Asegurado, concertado s i n conoci mi ento de la propia Compañía, con 

el fin de aparentar una responsabi l i dad que, de otro modo, sería i nexistente o inf erior a l a real . La confesi ón de 

materi al i dad de un hecho por e l Asegurado no puede ser asimil ada al reconoci miento de una responsabil idad. 

d) Benefi c i ari o del seguro : 

El presente contrato de seguro atribuye el derecho a l a indemnización directamente al tercero dañado, quien se 

considerará como su beneficiari o, desde el momento del sini estro . 

e) Reembolso : 

Si el tercero es indemni zado en todo o en parte por e l Asegurado, éste será reembolsado proporci onalmente por l a 

Compañía . 

f) Subrogación : 

La Compañía se subrogará, hasta por el importe de l a cantidad pagada, en todos los derechos contra terceros que, 

por causa del daño indemni zado, correspondan al Asegurado; sin embargo, cuando se trate de actos cometi dos por 

personas de las que fuere legal mente responsable e l Asegurado, por considerarse, para estos efectos, tambi én como 

asegurados, no habrá subrogación . 

Si el daño f ue i ndemnizado sólo en parte, e l Asegurado y la Compañía concurrirán a hacer valer sus derechos en la 

proporción que corresponda . 
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La Compañía podrá l iberarse en todo o en p a r te de sus obligaciones, si la subrogación es impedi da por e l 

Asegurado . 

Cláusula l0a .- Reducción y reinstalación de suma asegurada . 

La suma asegurada en la póliza quedará reducida automát i camente en la canti dad que se h ubiere pagado p o r sin i estro 

durante l a vigencia de l segur o; s i n embargo, previa aceptación de la Compañía, a sol icit ud del asegurado, qui en se 

ob l i gará a pagar la prima que corres ponda, d ich a suma podrá ser reinstalada a su monto o r iginal para ser apl i cab le 

a posteri o res reclamaciones . 

Cláusula l la .- Agravación del r iesgo . 

El Asegurado deberá comuni car a la Compañía las agravaci o nes esencial es que s ufra e l r iesgo durante el cur so del 

seguro, dentro de l as 24 horas sigui entes a l moment o en que l as conozca; l as obli gaciones de l a Compañía cesarán 

de pleno derecho, si el Asegurado omit i ere el avi so o s i é l provocare d icha agravaci ón y ésta inf luyere en la 

real izaci ón del siniestr o . 

En l os casos de dol o o mal a fe, e l Asegurado perderá l as p r imas pagadas ant i cipadamente . 

Cláusula 12a .- Exti nción de l as obli gaciones de l a Compañía . 

Además de l o estipulado en las cláusulas 6a . , 9a . , lla . y 13a . , en cuanto a los e f ectos del incumpl imiento de l as 

ob l i gaciones del Asegurado, l as obli gaciones de l a Compañía se extingui rán en l os s i guientes casos : 

a) Si el s i niest ro f uere causado do l osamente por e l Asegurado o con su comp l ici dad . 

b) Si la reclamación f uere, en c ualquier aspecto, fraudulenta o se apoyare en declaraciones o documentos falsos 

de l Asegurado o de terceras personas, con e l propósito de obtener l ucro indebido . 

Cláusula 13a .- Otros segur os . 

Cuando e l Asegurado contrate con var ias compañías póli zas contra el mismo r i esgo y por e l mismo i nterés, tendrá la 

ob l i gación de poner en conoci mi ento de la Compañía los nombres de las otras compañías de segur os, así corno las 

sumas aseguradas . 

La Compañía quedará l iberada de sus obl igaci ones s i e l Asegurado omite i ntencionalmente el avi so del p á r raf o 

anteri or, o s i contrata los d iversos seguros para obtener un provech o i lícit o . 

Cláusula 14a .- I nspección . 

La Compañía tendrá derech o a investi gar l as actividades materia del seguro, para f ines de apreci aci ón del riesgo . 

Asimismo, el Asegurado conviene en que la Compañía p o d rá efectuar la revisión de s u s l ibr os v i nculados con 

cual quier hecho que tenga rel ación con esta póliza . 

Cláusula lSa .- Terminaci ón ant i cipada del cont rat o 

No obstante e l término de vigencia de l contrato, las partes convienen en que éste podrá darse por terminado 

ant i c i padamente, medi ante not ificaci ó n por escrito . Cuando e l Asegurado lo dé por terminado, l a Compañía tendrá 

derecho a l a parte de la prima que corresponda a l t iempo durante el cual el segur o hubiere estado en vigor , de 

acuerdo con la siguiente tarifa para seguros a cort o plazo aprobada por la Comi s i ó n Nacional de Segur os y F ianzas : 

Perí o do 

Hasta 10 d ías 

" 1 mes 

" 1 ½ meses 

" 2 meses 

" 3 meses 

" 4 meses 

" 5 meses 

" 6 meses 

" 7 meses 
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10 % 

20 % 

25 % 

30 % 

40 % 

so % 

60 % 

70 % 

75 % 
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" 8 meses 

" 9 meses 

" 10 meses 

" 1 1 meses 

80 % 

85 % 

90 % 

95 % 

Cuando la Compañía lo dé por termi nado, l o har á med iante notificación fehaci e nte al Asegurado, surt iendo e f ecto la 

t erminaci ón del segur o después de 15 d í as de practi cad a la not ificac i ón respect iva . La Compañía deber á devolver la 

t o t ali dad de l a p r i ma n o devengada, a más t ardar a l hacer d ich a not ificac i ón, sin cuyo requis i to se t e ndrá por no 

hecha . 

Cláusula 16a .-Prescri p c i ón 

Todas las acci ones que se der iven de este cont rat o de segur o, p r escri b i rán en dos años, contados en l os térmi nos 

del a r tícu l o 81 de la Ley Sobre e l Contrato de Seguro, desde la f echa del acontecimi ento que l es d i o ori gen, salvo 

l os casos de excepción consignados en el art ículo 82 de la mi sma l ey . 

Cláusula 17a .-Competenci a 

En caso de contr oversia, el que j oso deber á ocurri r a l a Comisión Nac i onal para l a Pro t ección y Defensa de los 

Usuar i os de Servici os Fi na nci e r os, en sus oficinas centr ales o en las de sus delegaciones en l os t érminos del 

Artículo 277 de la Ley de I nsti t uciones de Seguros y de F ianzas y si d icho o r ganismo n o es designado árbitro, 

podr á ocurr ir a los t ribunales competentes, del domici l i o de la Compa ñí a . 

Cláusula 18a .- Rehabi l itación 

No obstante lo d ispuesto en l a cláusula de Pri mas de l as Cond ici ones Gener a l es, el Asegur a do pod rá, de ntro de l os 

t rei nt a d í as siguient es a l ú l t i mo d í a de l p l azo de graci a señalado en d icha cláusula, pagar la prima de este 

seguro o l a parte cor respondi ente de e l l a s i se ha pactado su pago f r accionado; en est e caso, por el sol o hech o 

del pago menci onado l os efect os de este seguro se r e habi l itarán a p a r t i r de la hora y día señalados en el 

comprobante de pago y la vigencia o r igi na l se p rorr ogará automát icament e por u n l apso igual a l comprendi do entr e 

el últ imo d ía del mencionado p l a z o de gracia y la hora y d í a e n que sur te efect o la rehabil itaci ó n . 

Sin embar go, si a más tardar a l hacer el pago de que se tra t a, el Asegurado sol icita por escri to que est e segur o 

conserve su v i genci a ori g i nal , la Compa ñí a a j ustará y, en su caso, devolverá de i nmedi ato, a prorrata, l a p r i ma 

corr espondi e nte al periodo dura nte el cual cesaron los e f ectos de l mi smo conf o r me a l artículo 40 de l a Ley sobre 

el Contra to de Seguro cuyos momentos i nicial y terminal se indican a l final del párr afo precedente . 

En caso de que no se consi g ne l a hor a en el compr obante de pago, se ent e nde r á r ehabi l i tado el segur o desde las 

cero horas de l a fecha de p ago . 

Sin perjuicio de sus efect os automát icos, la r e habi l itación a que se ref iere esta c l áusu l a deber á hacerl a const ar 

l a Compañía, par a fines administrat i vos, e n e l reci b o que se emi t a con mot ivo de l pago corr espondient e y en 

cual quier otro documento que se emit a con post eri o r idad a d ich o pago . 

Cláusula 19a .- Consentimiento de Uso de Datos Personal es 

De conf o r mi dad con l a Ley Fe de r al de Pro t ección de Da t os Personales en Posesión de l os Par t iculares, la Compa ñí a 

se ob l iga a soli cit a r a l Asegur ado o Cont rat ante, siempre y cuando éste sea p e r sona f í sica, 

su consenti mient o par a t ratar sus datos personales i ncluso los sensibles y l os patri moniales o financier os, 

r ecabados, que se r ecaben o generen con mot i vo de l a r e l aci ón jurí d ica que se t enga celebrada, o que e n su c aso se 

celebre . 

La Compañía a demás, se ob l iga a i n f ormarl e a l Asegurado o Contra t a nte, siempre y c uando ést e sea persona fís i ca, 

que sus d a t os se tratarán p a r a todos los f i nes v i nculados con d i cha r e l aci ón, t a l es como : i dentificación, 

op e r ación, adminis t ración, anál isi s, ofreci miento y p r omoci ón de bienes, productos y servicios y/o prospección 

comercial , as í como para cumpli r l as obli gaciones deri vadas de t a l relación y otr os fi nes compat ibl es o análogos, 

qued ando conveni do que el Asegurado o Contra t a nte aceptará l a transferenci a que pudi e r a r ealizar se de e l los a 
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entidades i nt egr a ntes del Grupo Fi nanci e r o Banorte, subsidi a r ias de éstas instituciones y terceros, naci onales o 

extran j e r os, conf o r me a las final i dades est abl eci das en el Aviso de Pri vacidad de la Compañía . 

La Ley Federal de Protecci ó n de Datos Per sonal es en Posesión de Particular es establece d i cha obl igaci ó n en sus 

Artículos 8° y 9° que a l a letr a dicen : 

Artículo 8 . 

Todo tratamiento de datos personal es estará su j eto al consentimi ento de su titular, salvo l as excepci o nes 

previstas por l a p r esente Ley . 

El consenti miento ser á expreso c uando l a vol untad se manifi este verbalmente, por escri to, por medios electrónicos, 

ópticos o p o r cual quier otra tecnol ogí a, o por signos i nequí vocos . 

Se entende r á que e l titular consiente tácitament e el tratamient o de sus datos, cuando habiéndose puesto a s u 

disposic i ón e l aviso de privaci dad, no manifiest e su oposición . 

Los datos financier os o patri moniales r equer i r á n e l consentimiento expr eso de su t itul ar, salvo las excepciones a 

que se refieren los Artículos 10 y 37 de la presente Ley . 

El consenti miento podrá ser r evocado en cual quier momento sin que se le atri buyan efectos r e troactivos . Para 

r evocar el consentimi e nto, e l r esponsable deberá, en el avi so de privacidad, establecer l os mecanismos y 

procedimi entos para ello . " 

Artículo 9 . 

Tratándose de datos personales sensi bles, e l r esponsable deberá obtener e l consentimient o expr eso y por escri to 

del t i t ula r para su tratamiento, a través de su fir ma autógraf a, firma electrónica, o c ual quier mecanismo de 

autentic aci ó n que a l efecto se establezca . 

No podrán crearse bases de datos que contengan datos per sonal es sensi b l es, sin que se justifique la creaci ó n de 

l as mi smas para fi nal idades l egíti mas, concr etas y acordes con l as act i vidades o fi nes expl íci tos que persigue el 

sujeto regulado . " 

Art í culo 10 . 

No ser á necesari o el consenti mi e nto para el t r atami e nto de los datos personales cuando : 

I. Esté previsto en una Ley; 

I I . Los datos figur en en fuentes de acceso público; 

I II . Los datos personales se sometan a un p r ocedi mi e nto previ o de d isociación; 

I V. Tenga el propósito de c ump l ir obligaciones deri vadas de una relación j urídi ca entr e el t itul ar y el 

r esponsable; 

v . Exi sta una s i t uac i ó n de emer genci a que potenci a l mente pueda dañar a un individuo en su persona o en sus b i enes; 

VI . Sean indispensabl es para l a atención médica, l a p r evención, d i agnóstico, la prestación de asistencia 

sanit aria, tra tamientos médicos o l a gestión de servicios sanitari os, mient r as e l t i tular no esté en condi ciones 

de otorgar el consentimi ento, en l os términos que establ ece l a Ley General de Sal ud y demás d i sposi c i o nes 

j uríd i cas apl i cables y que d i cho tratamiento de datos se real ice por una per sona s u jeta a l secreto profesi o nal u 

obli gación equivalente, o 

VII . Se dicte resol ución de autori dad competente . " 

Art í culo 37 . 

Las t r a n s f erenci as naciona les o i nternac i o nales de datos podr á n l l evarse a cabo sin e l consentimiento del t itul ar 

cuando se dé a lguno de l os s i guientes supuestos : 

I. Cuando l a transfer e ncia esté p r evista e n una Ley o Tr atado en l os que México sea parte; 

I I . Cuando la t r a n s f erenci a sea necesar ia para la prevención o el d iagnóstico médico, la prestación de asi stencia 

sanit aria, tra tamiento médico o la gestión de servi cios sanitari os; 

I II . Cuando la transferencia sea e f ectuada a soci edades contr oladoras, s ubsi d iari as o afi l i adas ba jo el contr o l 
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común del r esponsable, o a u na sociedad matriz o a cualquier sociedad del mi smo grupo del r esponsable que opere 

bajo l os mi smos procesos y polí t icas i nternas; 

I V. Cuan do la t r a n s f erenci a sea necesar ia por vi r tud de un contrato cel ebr ado o por celebrar en i n ter és del 

tit ular, por el responsabl e y un ter cer o; 

v . Cuando l a transfer e ncia sea necesari a o l egalmente exigi da para la salvaguar da de un i nterés públ i co, o para la 

procur aci ón o administraci ó n de justic i a; 

VI . Cuan do la t r a n s f erenci a sea p r ecisa para el r econ oci miento, ejercicio o defensa de u n derecho en un p r oceso 

judi c i al, y 

VII . Cuando la transferencia sea precisa par a el mant eni miento o cumpli miento de una r elaci ó n j urídica entre e l 

r esponsable y e l titular. " 

Dicho Avi so de Privacidad estar á disponible en la pági na web de l a Compañí a : www . segur osbanorte . com. mx 

Cláusula 20a .- ARTÍCULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO 

" Si e l contenido de l a Pól iza o sus modific aci o nes no concordaren con l a o f erta, el Asegurado podrá pedi r la 

r ectificaci ó n correspondient e den tro de l os 30 (trein ta) d í as que sigan a l d ía en que reciba l a Pó l iza . 

Transcurr ido este plazo se considerarán aceptadas l as estipul aci ones de la Póli za o de sus modific aci o nes". 
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Anexos General es : 

DEFINI CIÓN DE TERRORISMO: 

LOS ACTOS DE UNA PERSONA QUE POR SI MISMA O EN REPRESENTACI ON DE ALGUIEN O CON CUALQUIER ORGANI ZACION O GOBIERNO, 

REALICEN ACTI VIDADES POR FUERZA, VI OLENCIA, O POR LA UTILI ZACIÓN DE CUALQUIER OTRO MEDIO CON FINES POLI TI COS, 

RELI GI OSOS, I DEOLOGICOS, ETNI COS, O CUALQUIER OTRA NATURALEZA, DESTINADOS A DERROCAR, INFLUENCIAR O PRESIONAR, AL 

GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME UNA DETERMI NACION O ALTERAR Y/ O I NFLUENCI AR Y/ O PRODUCIR, ALARMA, 

TERROR, TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACION O EN UN GRUPO O SECCION DE ELLAS O DE ALGUN SECTOR DE LA ECONOMIA . 

ENDOSO DE EXCLUSION DE TERRORISMO 

CON BASE EN LO ANTERIOR, QUEDAN EXCLUIDAS LAS PERDIDAS O DAÑOS MATERI ALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS O I NDIRECTOS 

QUE CON UN ORI GEN MEDIATO O I NMED I ATO SEAN RESULTANTES DEL EMPLEO DE EXPLOSI VOS, SUSTANCI AS TOXI CAS, ARMAS DE 

FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVI CI OS PUBLI COS Y QUE ANTE 

LA AMENAZA O POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUSCAN ALARMA TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACI ON O EN UN GRUPO O SECTOR DE 

ELLA, TAMBIEN SE EXCLUYEN LAS PERDI DAS DAÑOS, COSTO O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA DIRECTA O INDIRECTAMENTE 

CAUSADOS POR O RESULTANTES DE O EN CONEXI ON DE CUALQUIER ACCI ON TOMADA POR EL CONTROL, PREVENCION O SUPRESION DE 

CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO . 
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